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CIRCULAR ACLARATORIA N°1   
CON CONSULTA 

 
 
REFERENCIA: Expte. Nº 0002940/2017 “Modificación de pisos en Módulos SUBE/Boletería 
estación W.C. Morris, Bella Vista” 
 
ASUNTO: Consulta 
 
 

  
 

Por medio de la presente se informa consulta realizada y su respuesta. 

Consulta:  

Debido a que los pisos a cambiar se encuentran montados sobre vacíos, los 

sobrantes de la demolición, ¿deben retirarse o es posible dejarlos en dichos huecos?   

 

Respuesta:  

Según el artículo 15° Solados: Se ejecutará la demolición y retiro del solado 

existente, y la provisión e instalación del nuevo solado antideslizante en los sectores de 

circulación pública por parte del pasajero. 

El retiro de materiales o sobrantes de obra quedara a cargo de la contratista, 

los mismos serán retirados del ámbito operativo de la estación a intervenir.- 

 

 


